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Sin bombo ni platillos 
Sencillamente, quedamente, sin alaracas, sin 

ruidos estrepitosos, se han firmado por el Mi 
nistro de Instrucción Pübiica, dos decretos inte
resantísimos .para el Magisterio nacional, que 
han de influir de una manera eficaz en el pro
greso de España. Por el primero se crean, en lo 
que resta de años, siete mil escuelas. La crea
ción de las mismas se hará, según rezan el 
preámbulo y articulado del decreto, en las dis
tintas categorías del Escalafón, de modo que 
den un sueldo medio de cinco mil pesetas. Esto 
es, sin duda, decirles a los españoles en general: 
«Se os Van a crear estas escuelas—y muchas 
más que se harán en años sucesivos—para re 
dimir a vuestros hijos de la ignorancia y para 
que progrese nuestra nación», y a los maestros 
en particular nos habla también ese Decreto de 
una manera vedada, silenciosa, pero elocuente, 
de nuevas plazas y nuevos sueldos Es como sí 
el Ministro nos dijera por medio de ese docu
mento; Ahí va el aumento de vuestros mezqui
nos sueldos, mas no quiero que se entere la 
masa informe del pueblo. Lo contrario, precisa
mente, de lo que hacían los ministros de la 
monarquía. Estos creaban escuelas y decían 
que aumentaban el sueldo a los Maestros. Es 
que no se conformaban con que nos aniquilase 
poco a poco la miseria y querían también que 
se clavasen en nosotros las garras de envidia. 
Porque, señores, se había pregonado tanto y 
tanto el aumento de sueldos cuando sólo y ex
clusivamente se creaban escuelas y para mayor 
ignominia y baldón, siempre en la última cate
goría de nuestro mal llamado Escalafón, que 

las gentes, sobre todo en los pueblos, se creían 
que ya vivíamos con holgura y.. . —jpor qué 
no decirio también!—al Ver que no trabajába
mos tantas horas como el desgraciado campe
sino español, al ver esto, repito, creían igual
mente que Vivíamos con holganza. Este era el 
resultado de aquellos cacareados y pregonados 
aumentos. ¡Ah! ¡y cuánto habrán sentido no 
poder exterminarnos del todo! Entonces no 
hubiera vaiido quizá la República, se dirán 
seguramente aquellos «cristianos» ministros. 

Si hubiésemos mantenido al pueblo en estado 
de completo analfabetismo e ignorancia, no 
hubiéramos perdido nuestra alta posición de 
mangoneo y poder, ni nuestros amados privile
gios. El pueblo aprendió poco, pero ya ha sido 
bastante para enterarse de nuestras avaricias y 
nuestros chanchullos y echarnos a todos por la 
borda 

Bien es verdad que no hemos podido hacer 
más para que las inteligencias no despertasen, 
ni los sentidos vieran, porque nos encontramos 
con una realidad hecha ya desde hacía muchos 
años por el malhadado Moyano (así, segura
mente, le llamaran ellos) que no nos ha sido 
posible destruir. De haberla destruido hubieran 
caído sobre nosotros las iras y el desprecia de 
toda Europa y quizá de todo el mundo civili
zado. 

Sírvanos esto de consuelo y además el que 
nos podamos llamar ahora «Diputados indepen
dientes», que no es poco, después de tanto per 
dido, aunque a decir verdad, nosotros nos lla
maremos así, pero quienes han adquirido la 
plena independencia, son los demás españoles. 

Juan Desde Lacalle 
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S e c c i ó n o f i c i a l 
13 Junio. Circular sobre la constitución ds los 

Consejos de Protección escolar. 

Por decreto fecha 9 de ios corrientes se 
crean los Consejos de Protección Escoiar, con 
los que se estructura un nuevo sistema ad
ministrativo-pedagógico para la enseñanza 
primaría. Urge constituir estos Consejos para 
que, cuánto antes, comience a sentirse sus 
beneficiosos efectos. 

En su consecuencia, esta Dirección general 
ruega encarecidamente a los señores Recto
res de las Universidades, a los Directores de 
los Institutos de Segunda enseñanza, a los de 
las Escuelas normales de Maestros y Maestras 
y a ios Inspectores Jefes de Primera ense
ñanza, todos ellos adscritos a la capital del 
Distrito Universitario, que en el más breve 
plazo posible y previa consulta a los claus
tros respectivos o al Consejo provincial de 
Inspección, propongan a esa Dirección gene
ral el nombre de los Catedráticos, Profesores 
e Inspectores que hayan de ser vocales del 
Consejo Universitario de Primera enseñanza, 
de acuerdo con la norma que establece el 
articulo 2.° del decreto antes citado. 

Con la misma urgencia, las Juntas directi
vas de las Asociaciones provinciales de Maes
tros legalmente adheridos a las Asociaciones 
nacionales y que radiquen en las capitales 
de Distrito universitario remitirán el nombre 
del Maestro y de la Maestra en que acuerden 
delegar su representación en el Consejo Uni
versitario Escolar. Cuando no funcionen esas 
Asociaciones, el Maestro más antiguo citará 
a sus compañeros de la capital para que vo
ten aquellas designaciones, comunicando a 
esta Dirección los nombres de los propuestos. 

Para la constitución de los Consejos pro
vinciales, el Director de la Escuela Normal 
o el Inspector Jefe de la provincia, según 
quien sea de mayor categoría administrativa, 
se dirigirá a los Claustros de las Normales, a 
los Consejos de Inspección, a los Maestros 
residentes en la capital de la provincia, al 
Decano de los Maestros de enseñanza privada 
y al Presidente de la Asociación de padres de 
familia, para que acuerden su representación 
en el Consejo provincial de Enseñanza, de 
acuerdo con lo que se previene en el artículo 
6.° del decreto que nos ocupa. 

Cuando no exista Asociación de padres o 

la que exista tenga carácter confesional, los 
Maestros de la capital de )a provincia, citados 
en ia misma forma quf> se indica en el párra 
fo anterior, determinarán los nombres de las 
personas que puedan ser colaboradores más 
eficaces en ia labor del Consejo provincial. 

Conocidas las propuestas, el Director de la 
Normal o el Inspector Jefe las enviará al 
Presidente del Consejo Universitario para 
que éste haga los nombramientos. En una 
reunión inmediata que habrán de tener los 
vocales ya nombrados, designarán el Presi 
dente. Vicepresidente y Secretario del Con 
sejo provincial. 
Tan pronto como se haya constituido el Con 
sejo provincial, su presidente se dirigirá en 
circular a los Alcaldes de los Ayuntamientos 
de la provincia en petición de que acuerden 
éstos con toda urgencia el representante que 
han de tener en el Consejo local de enseñanza 
y al más antiguo de los Maestros de cada pue
blo para que éstos designen libremente el 
Maestro y la Maestra que habrán de pertene
cer a aquel organismo en el caso en que haya 
más de uno de cada sexo en la localidad. 
Igualmente loa Maestros propondrán el nom
bre de un padre y de una madre en la forma 
y con el criterio arriba indicados. Recibidas 
las propuestas, el presidente del Consejo pro
vincial hará los nombramientos. 

En los casos en que los Ayuntamientos, las 
Asociaciones de padres de familia, los Maes
tros o un grupo de vecinos estimen interesan
te la constitución de Consejos escolares, lo 
solicitarán del Presidente del Consejo pro
vincia), para que este organismo los oriente 
y ayude en tan laudable propósito. 

En cuanto los nombramientos de vocales 
dé los Consejos universitarios escolares, pro 
vinciales y locales, sean hechos por quien co
rresponde, los Presidentes de los respectivos 
organismos convocarán a una sesión prelimi 
nar para constituirse, acordar sus planes do 
trabajo y comenzar a ejercer las funciones 
que les asigna el decreto de 9 de los corrien
tes, sin perjuicio de las disposiciones e ins
trucciones que en breve publicará esta Di
rección general sobre el modo de unificar los 
servicios encomendados hasta ahora a 1»B 
suprimidas Juntas provinciales y locales, a 
las Secciones administrativas y a la gestión 
burocrática de la Inspección. 

* 
* « 
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23 Junio.—Decreto. Autorizando al Ministro 
para crear 7.000 plazas para Maestros y 
Maestras a partir de 1 de Julio de 1931. 

El Gobierno provisional de la República si
túa en el primer piano de sus preocupaciones 
los problemas que hacen referencia a la edu
cación del pueblo. L a República aspira a . 
transformar fundamentalmente la realidad 
española hasta lograr que España sea una 
auténtica democracia. Y España no será una 
auténtica democracia mientras la inmensa 
mayoría de sus hijos, por falta de escuelas se 
vean condenados a perpetua ignorancia. La 
República no puede consentir ae prolongue 
por más tiempo el espectáculo que ofrece el 
pueblo español reclamando incesantemente 
la creación de aquellas escuelas que las pro
pias leyes consideran necesarias y obligato
rias. 

Eí advenimiento de la República ha tenido 
la virtud de despertar la conciencia de los 
pueblos. Sus Ayuntamientos se reúnen en se
sión extraordinaria para tratar de cuestiones 
de enseñanza. Todos desean acabar con el 
analfabetismo. Todos aspiran a crear las es
cuelas necesarias. Todos se dirigasi al G-obier-
Eo provisional de la República en demanda 
de escuelas, convencidos, no sin fundamento, 
de que ha llegado el momento de redimir a 
España por la Escuela^ 

El Gobierno, desde el primer momento, qui 
so conocer con toda exactitud la verdadera 
situación del país en orden a las necesidades 
de la físceuela primaria. Encomendó a loa 
Coíísejos provinciales de Inspección uu minu
cioso informe de la realidad escolar española. 
Y los informes recibidos en el Ministerio de 
Instruccióios pública advierten, que ai bien 
exixten actualmente en España 36.716 escue
las unitarias y secciones de graduada para 
atender convenientemente las exigencias de 
la población escolar precisa crear, además, 
27.161 escuelas unitarias y secciones de gra
duada. 

No es posible crear de momento ese núme
ro de escuelas que necesita Eapaña. L a f ¿Uta 
de elementos materiales y aun la carencia 
de personal debidamente preparado para po
nerse al frente de la escuela, hacen imposible 
el intento de crear inmediatamente todas las 
escuelas. 

Pero si no es posible crear de una vez to
das teas escuelas, tampoco puede contentarse 
el Gobierno provisional de la República sola

mente con la creación de mil escuelas anua
les que, como precepto reglamentario ñguran 
en los actuales presupuestos. 

Urge trazar un plan para que en un plazo 
de cinco años puedan crearse todas esas es
cuelas que hoy demanda el país, llevando a 
los presupuestos respectivos las cantidades 
necesarias para dotar esas nuevas plazas que* 
naturalmente, DO han de ser todas de una 
misma categoría, sino que habrán de distri
buirse proporcionalmente entre todas las ca
tegorías de un Escalafón que signifique ver 
dadero estímulo para ei Magisterio. 

Fundado en estas razones, y a propuesta 
del Ministro de Irstrucción pública y Bellas 
Artes, 

El Gobierno provisional de la República 
decreta: 

Artículo 1 ° Se autoriza al Ministerio d» 
Instrucción pública para crear, a partir del 
1 0 de Julio, 7.000 plazas de Maestros y Maes
tras con destino a 1»B Escuelas nacionales. 

Artículo 2.° Dichas plazas, que habrán de 
distribuirse proporcionalmente en las distin
tas categorías del Escalafón, se calculan, a 
loa solos efectos del crédito que h*ya de soli-
citarsp, dotadas en 5.000 pesetas cada una de 
ellas. 

Artículo 3.° Los 11.666.667 pesetas qu^ 
suponen para este pjercicio económico la 
creación de las 7.000 plazas, ya que su crea
ción defioitivk se hará con fecha 1.° de Sep 
tiembre, se satisfsrán con la cantidad df̂  
1.247.000 pesetas que figura con deetiim a l a 
creación de mil p'azaa de Maestros y Maes
tras en el capítulo 4.°, artículo 1.°, concepto 
3.° del vigente presupuesto y con el crédito 
d« 10.419.667 pesetas que se solicitará de las 
Cortes. 

Artículo 4.° E l Ministerio de Idstrucción 
pública adoptará cuantas medidas estime per
tinentes para la ejecución de este Decreto y 
para que, en lo sucesivo, la formación y se
lección del Magisterio nacional responda al 
actual empeño educativo de la República, a 
cuyo efecto organizará cursillos intensivos en 
loa que, utilizará, además de las Escuelas 
Normales, cuantoa elementos y Centroa Su
periores d« enseñanza considere necesarios. 
(Gaceta '24 Junio). 

* 
* * Otro Decreto, que está últimándolo el Mi

nistro dice así: 
cEl Gobierno provisional de la República 
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recoooce cuán Í D S u f i c i H ü t e m e m o retribuido se 
halla ei Magisterio nacional. Preocupacióü 
primordial de este Gobierno ha de ser llevar 
«l probieraa a las Cortes, para que éstas, en 
plenitud de soberanía, resuelvan la situación 
del Magisterio, asignándole aquella retribu
ción decorosa que su alta función merece y 
los grandes interesas de la Repú'ica exigen. 
E l Magisterio—y con esto recojo una alusión 
que aquí se ha hecho—no podrá seguir pos
tergado económicamente en relación con los 
demás funcionarios del Estado. Los Maestros 
uec6BitM..ü entregarse con entusiasruo a la obra 
renovadora de la Eaucuela, sabiendo que BU 
trabajo, en lo que pueda tener de retribuible, 
mrk debidamente atendido; paro si han de 
ser las Cortes quienes en su dU aborden y 
resuelvan esta cuestión, «1 Gobierno provisio
nal da la República estima que Ï O puede pro 
longarse la actual situación de ios Maestros 
que integran el llamade segundo EacaUfón. 
Todavía quedan en España 1800 ma^st os na
cionales que cob un 2.600 pesetas anua les y 
5.033 Maestros que no cobran más que 2 000. 
L a República necesita acabar coa esos su 1 
dos, que cons idera como una afrenta para el 
país que ios mantiene. (Muy hien). En los ac 
tuales presupuestos en el capítulo IV, artícu
lo 1.°, concepto séptimo, figuran 600.000 pe-
sstas para mejorar las dotaciones de estos 
Maestros del segundo Escalafón. L a cifra es 
exigua. Con ella sólo puede aspirarse, como 
se ha hecho en años anteriores, a que ascien
dan a 3.000 pesetas mil Maestros de 2.600 y 
a que mil Maestros de la categoría de 2 000 
pasen a disfrutar 2.600 pesetas anuales. Y pa
ra poder con ese crédito de 600.000 pesetas 
mejorar las dotaciones de esos 2.000 Maestros, 
hay que aplicar al decreto con efecto desde 
primero de Julio; la República no puede se 
guir ese ritmo tan lento a qu« verían conde
nados los Mapstros del segundo Escalafón; la 
República quie e que desde el primero de Ju
lio de 1931 no exista un solo Maestro nacio
nal que cobre menos de 3 000 pesetas, anua
les, Por ello el Gobierno provisional, etc. 

Artículo 1.° Que con efectos de primero 
de Julio del corriente año asciendan aljsuñldo 
de 3.000 pesetas, categoría octava, loa 1.800 
Maestro*) nacionalfs que figuran en la cate 
goria novena, con sus 2.500 pesetas, y los 
5.033 Maestros de la categoría décima, con 
el eneldo de 2.000. E l imperte de estos ascen-
sss, qup para el actual ejercicio económico 

supone 2.866.600 pesetas, se satisfará con la 
partida de 600 000 pesetas y con el crédito 
acordado en Consejo dw ministros, para some
terlo en la primera sesión de Cortee». 

Loa señores Ministro de Instrucción i úbli-
Ca y Director general de Primera ersí ñanza 
merecen toda ĉ ase de plácemes del Magiste
rio, así como el Gobierno provisional de la 
República que ha acogido con beneplácito 
sus planes de eoseñanza. 

E l gesto gallardo del Sr. Domingo, hijo 
su gran co nprensión del trascendental pro
blema dn la cultura popular, marcará una 
era importante en nuestra historia nacional, 
porque representará ei principio de nuestra 
verdadera regeneración por el desenvolví 
miento y orimtaesó i de la Escuela primaria, 
bfise iacmpensab e sobre que ha de levantar
se ei edificio íracional para qu * España pueda 
ser grande, poderosa y próspera, capaz de in 
fiuir en ios desúnos del muudo, no como en 
los comienzos de la Edad Moderna, dominan 
do con las armas, sino imponiendo su formi
dable y luminoso criterio para la realización 
de la Paz universa!. 

* 
* * 11 Junio. — O. Demorando hasta Septiembre 

los exámenes de ingreso en la Escuela Supe
rior. 

Vista la sol'citud promovida por varios as
pirantes a ingreso en la Escuela Superior del 
Magisterio, en súplica de que se aplacen los 
exámenes correspondientes hasta ei próximo 
mes de Septiembre, y el favorable informe de 
la Dirección del expresado centro docente, 
de acuerdo con ei mismo, este Ministerio ha 
resuelto autorizar a la indicada Dirección 
para demorar los exámenes de ingreso de 
que se ha h êho mérito hasta la segunda 
quincena del mes de Septiembre próximo, y 
para que se admita la oportuna matricula, 
aparte del periodo ya anunciado, en la pri
mera quincena del susodicho mes.—(Gaceta 
de 12 de Junnio). 

Reforma de las Normales 
Se ha celebrado estos días la Asamblea de 

Profesores de las Escuelas Normales. 
Todas las bases discutidas son interesantí

simas, refl jan las aspiraciones del profesora
do numerario que desea elevar, mejorar y 
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purificar la función báaica de lo que debe ser 
el futuro Centro docente, formador de la le
gión de maestros, que tanto el ministro, señor 
Domingo, como el director general Sr. Llopis, 
se proponen crear para satisfacer los anhelos 
deuna'España que awsía ver colmados sus 
deseos elevando el nivel de cultura desús 
bijos. 

LSB principales bas^s SA refieren a que las 
Kacuelas Normales teogan función específica, 
cultural y profesional características; forma 
do ingreso y colocación directa a la termina
ción de los estudios, mediante prácticas que 
evidencien una preparación y una vocación 
eficientes; coeducación en Normales de tipo 
ÚQÍCO; escuelas anejis que sirvan para toda 
clase de práctieAS y laboratorios del futuro 
educador; materias y profesorado; formación 
universitaria del profesorado, Inspección y 
directores de graduadas, Consejos provincia
les, etc., etc. 

En los debates que se entablaron predomi
nó la mayor alteza de ide^s con criterio de 
amplitud y generosidad, interviniendo la ma-
ôr parte de los asambleístas, y el Sr. Llople, 

con la orientación de que la reforma ha de 
ser total, que encaje perfectamente en la re-
íorma amplia, reforma que el Gobierno pien
sa llevar a efecto en toda la enseñanza, para 
acabar con el rutinarismo hoy existente. 

La ley fundamental del Estado 

Del anteproyecto de la Comisióa jurídica 
para la Constitución de la República, trans 
cribimos loa artículos que se refieren a cultu
ra, pertenecientes al capiculo II del título I I I , 
«Derechos y deberes de los españoles»: 

«Artículo 30. E l servicio de la cultura na
cional es atribución esencial del Estado. 

La enseñanza primaria es gratuita y obli-
Ratoria. 

El Estado se obliga a proporcionar ense
ñanza religiosa, que será voluntaria para los 
alumnos. 

La República legislará en el sentido de fa
cilitar el acceso de todas las clases a las en
señanzas superiores, a fio de que no se halle 
condicionado más que por la aptitud y la vo
cación. 

Artículo 31. Al Estad o corresponde expf-
los títulos profesionales y establecer las 

condiciones para obtenerlos. Una ley de Ins

trucción pública determinará la edad escolar 
para los distintos grados, la duración de los 
períodos de escolaridad y el contenido míni
mo de los planes de enseñanza. 

Todo español podrá fundar y sostener esta
blecimientos de enseñanza con arreglo a las 
leyes. 

El personal docente de estos establecimien
tos deberá reunir las aptitudes que las leyes 
determinen. E l Estado tendrá el dereho de 
inspeccionar para que la gestión y funciona
miento de Ja.enseñanza se efectúe con arre
glo a sus normas>. 

M m m de los Vocales maestros y padres de 
íamilia que han de formar parte de este [onselo 

i provioclal de Primera eoseianza 
A requerimiento en atenta comunicación 

del limo. Sr. Director de la Escuela Normal 
de Maestros, de conformidad con las instruc
ciones de la circular de la Dirección general 
de 13 del pasado Junio, se reunieron el día 3 
del actual en la Escuela graduada de niñas 
D.a Venancia de la Barrera, D.a María Na-

1 varro, D.a Feliciias Abril, D.a Matilde Mar-
! qués, D.a Carmen Gil, D. Antonio Lorente, 

D. Manuel Millán, D. Ambrosio Navarro, don 
Antonio Ugedo, D. Ramiro Rivas y D. Ma 
nuel Rabanaque, que constituyen la mayoría 
de maestros de esta capital, al objeto de desig
nar los vocales de ambos sexos que han de 
formar parte del Consejo provincial creado 
por Decreto de 9 de Junio último en concepto 
de maestros y padres de familia. 

Independientemente y por unanimidad las 
maestras eligieron a la compañera 

D * Matilde Marqués Doñcite 
y loa maestros a 

D. Antonio Lorente Artigot. 
Seguidamente y también por unanimidad, 

las maestras designaron a la madre de familia 
D a Flora Gómez Cordobés Hernández 

y los maestros a 
D. José Maicas Lorente. 
Cursadas las correspondientes actas ai ilus-

trísimo señor Director de la Norma), los vo
cales propuestos en concepto de maestros que 
se hallaban presentes, pronunciaron frases 
de agradecimiento por su designación, y de 
intensa colaboración en el Consejo provincial 
quedando con esto terminado el acto. 
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D E S D E M1RAMBEL (Teruel) 

El 2 de los eorrienteB tuvo lugar la distri
bución del premio arual de 500 pesetas lega
do perpetuo del fi ántrcpo D. Agustín Pastor 
y Monforte hijo de esta villa, para los Diños 
de esta Escuela que por su aplicación, con 
dUcta y asistencia son merecedores de pre
mio. La rema del legado asciende a 660 pe
setas, de Jas que 50 ee dan al eeñor maestro 
como gratificación, s egún ordenan disposició 
nes de dicho señor. Hubo recitación de poe
sías, por los niños, ante el Ayuntamiento y 
pueblo en masa que se asoció, guardándose 
por todos un minuto de silencio en recuerdo 
del repetido filántropo, y terminando tan sim
pática fiesta con breves palabras del novel 
Maestro nacional, que dirige esta Escuela, el 
que e xhortó a los niños y pueblo a imitar las 
virtudes que adcrr jcban la persona del señor 
Agustín Pastor Moiforte. 

E . V. 
Mirambel 2 -7 -1931 . 

T I C ! A S 

,u':i.:;„̂ w.̂ .._..,„M>̂ OTiî iiii,-iniÍM<.jfa¿Ma 

CoBfider&ción Nacional de Maestros 

Al tener noticia de la firma de los Decretos 
leídos en ei mitin del Teatro de la Comedia, de 
Madrid, la Prtsidencia de esta entidad ha cursa 
do los telegramas siguientes: 

«Presidente Gobierno República.—Madrid.— 
Confederación Nacional de Maestros aplaude 
entusiasmo creación 7.000 escuelas y sueldo 
3.000 pesetas compañeros postergados, obra 
altamente patriótica». 

«Ministro Instrucción Púbiica. —Madrid.— 
Confederación Nacional de Maestros felicítale 
creación 7 000 escuelas y sueldo 3.000 pesetas 
hermanos postergados Monarquía, esperando 
culminará obra patriótica unificando escalafó 
nes, aspiración justa Magisterio». 

«Director General Primera Enseñanza.—Ma 
drid.—Confederación Nacional de Maestros fe
licítale efusivamente Decretos creación 7.000 
escuelas y sueldo 3.000 pesetas reivindicando 
postergados Monarquía, satisfaciendo aspira
ción únanime Magisterio, esperando culminará 
obra justiciera unificando escalafones». 

La Comisión Ejecutiva, C. Martínez Page, 
J Alfaro Arpa, Z. Ladislao Santos, 

Angel a l (Simio 
A los cuatro años de edad, ha volado al Cie

lo, el niño Eusebio, hijo de nuestro amigo y 
compañero de Cosa, D. Pascual Sanz. 

Sirva de lenitivo al compañero y esposa doña 
Adela Juste, saber que el Magisterio provincial 
se asocia a tan justo como intenso do'or. 
Amomnmo* por oorrldmn de 

omomlam. 
En la Gaceta del 27 de Junio se ha publicado 

la disposición de corrida de escala?., en vacan 
tes de Abril. 

Ascienden a 3.500 pesetas hasta el número 
5.298, señora Aceña; a 4.000, hasta el 3.389, 
señora Rodríguez Bolonia; a 5 C00, hasta ei 
2.135, señora Melis; a 6.000 hasta el 1.202, se 
ñora Pazo; a 7.000, hasta el 544, señora Ortíz, 
y a 8̂ 000, la número 217 de la Real orden de 
13 de Enero de 1928, señora Fernández Cano. 

En Maestros ascienden: a 3.500 pesetas has
ta el número 5.499, señor Barrueco; a 4.000, 
hasta el 3.443, señor Costa; a 5.000, hasta el 
2.215, señor Gallego; a 6 000, hasta el 1.427, 
señor Segura, y a 7.000, hasta el 547, señor 
Mozo; en 8 000 pesetas no hubo ringuna Va 
cante 

En ei segundo Escalafón ascienden: a 3.000 
pesetas, hasta el número 2.641, señora Escu 
dero, y a 2,500, hasta el 3.776 señora Miguel, 
y en Maestros ascienden a 3 000 pesetas hasta 
el 2.956, señor Roldán, y a 2.500, hasta el 
4.182, señor García Varo?. 

Se está trabajando activamente para dar en 
breve los ascensos en Vacantes de Mayo y tener 
todo adelantado para las Vacantes de Junio y de 
este modo, ai publicarse la disposición ascen
diendo todos los Maestros del segundo Escala 
fón a 3 000 pesetas, que esté todo dispuesto y 
no retrasar ni un día el tan ansiado ascenso. 
L a " G * c o # a " dol dia 28 

Publica una circular recordando a ios HaW 
tados de tas Clases pasivas y activas la obliga 
cíón de reintegrar a las Cooperativas el impor e 
íntegro de las facturas que les pasen hasta 
mitad del sueldo del funcionario a que corres 
pondan, declarándoles responsables de ' 
importe en ceso de incumplimiento. 
Loa ¡ublladoa torzomoo 

Se aproxima el 17 de Julio, fecha en que 
de quedar de hecho jubilados aquellos co ^ 
ñeros que han cumplido los setenta anos, y 
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vemos que para entonces esté hecha la clasifi 
cación que les corresponde para poder cobrar 
su haber pasivo, con lo cual la prórroga conce 
dida considerándoles en el servicio activo, Va a 
resultar infructuosa, pues que a ellos no les 
favoreció y. en cambio, se han irrogado perjui 
dos a los que debieran ascender desde que se 
dictó la disposición, y de modo más notorio, a 
quienes en este interregno hayan también cesa
do por cumplir la edad, de no concedérseles el 
ascenso que en realidad les correspondía. 

Son dos extremos que hay que resolver: el 
uno es de actividad y el otro de interpretación 

un derecho. 
Olmpomlolón ílrmmdm 

El Ministro ha firmado la siguiente disposi 
clon. 

«He tenido a bien disponer que su eminencia 
el cardenal primado de España, arzobispo de 
Toledo, doctor don Pedro Segura, sea dado de 
baja del Escalafón general del Magisterio, en 

el que figuraba a la cabeza con ia categoría 
extraordinaria de Maestro nacional honorario». 

Colonia omoolar pormanonio 
La Comisión municipal d* Colonias escola

res de Valencia tiene en estudio convertir en 
permanente la Colonia de L-J Malvarrosa, do
tándola de un régimen moderno de enseñanza. 
En la actualidad hay 100 niños disfrutando la 
Vida higiénica de las Vacaciones en plan de 
Colonia. 

Un acia para Lula Bollo 
E1 diario de la mañana Ahora, discurriendo 

sobre los puestos de las minorías de Madrid, 
presenta al estimado amigo Luis Bello, como 
hombre de sobrada cultura y solvencia política 
suficiente 

Ni que decir tiene que veríamos con mucho 
gusto ocupar un escaño en la Cámara Consti
tuyente a tan excelente periodista y entusiasta 
defensor de la Escuela y la enseñanza primaria. 

Socorros Mutuos 
SECCION P R O V I N C I A L 

El Magisterio turolense tiene en su organi
zación societaria una rama altamente benefi
ciosa e importante. Es su Sección de Socorros 
mútuos. 

El funcionamiento y administración de la 
misma, libre de toda combinación y cargas one
rosas, por todos conocido la hace sencilla y 
sumamente práctica, 

Las dos clases de socorristas de dos y una 
peseta, no Vienen obligados a más que a pagar 
puntualmente sus cuotas por cada defunción. 

Cuando el que fallece es de una paseta, todos 
los socorristas contribuyen con una peseta. Si 
el fallecido es de dos, contribuyen con dos los 
<te esa clase y solo con una los de una. 

Repetimos todo esto, para conocimiento del 
personal nuevo que después de la reforma hay 
en la provincia, sobre todo para el elemento 
jóven, no siempre inclinado a esto del Socorro, 
que ante todo es caridad ai compañero. 

Se olvida este aspecto del Socorro y hasta ni 
se quiere contar con él precisamente por ser 
jóven. Pero el triste caso es para todos igual y 
nadie tenemos fijada la hora del fin. 

Mueren los viejos y mueren también los jóve
nes, y a las viudas, a los hijos, a los padres y 
deudos del finado, debemos llevar por caridad; 
con nuestros consuelos espirituales, los que 
más ayudarán a resolver situaciones precarias. 

A continuación damos, para los que deseen 
pertenecer a la Sección un boleiín de suscrip
ción que llenarán y podrán remitir a la Direc
ción de esta revista o a los respectivos habili
tados. 

BoleUn de suscripción a la Sección de Socorros de la provincia 

Don Maestro Nacional de 

desea pertenecer a la Sección de Socorros de la provincia de Teruel y como tal pide ser 

inscripto en la clase deQ) pesetas. 
E l Interesado, 

(1) Dígase una o dos. 
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Librería "LA PATRIA" 
de 1.a y 2.a enseñanza y Religiosa 

— DE — 

Venaneio Mareos Guerra 
En este establecimiento encontrarán los señores 

Maestros todo lo relacionado a la enseñanza primaria 
como así mismo tiene de venta todas las asignaturas 
oficiales de ambas Normales y las obras de texto con 
arreglo al plan vigente para los estudios del Bachille
rato Elemental y Universitario. 

También dispone de material Pedagógico y Cientí
fico para Escuelas y Centros de 2.a enseñanza y todo 
lo relacionado al ramo. 

SAN JUAN, 49 T E R U E L 

SASTRERÍA 
de, 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señores 
Maestros. — ~"" 

Ommoormolm, 9 —Teruel 

J L i f e A i 

Mesa-banco biporsonaj de a3ietir.08 
giratorios y regillá fija 

Modelo oficial del Museo Pedagógico Nacional 

A P E L L A N I Z 
(Nombre registrado) 

F Á B R I C A OE M O B I L I A R I O ESCOLAR 
Calle de Cas Lila, 29= VITORIA 

Revista oe Primera Enseñanza 
Propiedad del Magisterio de la provincia. 

Talleres Tipograíioos de Perruca 

San Andrés, 4 y 6.—Teruel, 

Proveedor de los Ministerios de Instrucción 
pública de España y Portugal, Gorporadocn 

Academias oficiales, Comunidades, etc 

poliches p r e d e » íisdicomdc m&dÓB dsutlti 

L A M 1 J 0 E T I 1 T A 
para ESCUELAS. 

La MAS BARATA 

T I N T A U K R A N I A 
Franqueo 
concertado 

LA ASOCIACION 
R E V I S T A O E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

( T E R U E L ) 

5 f Maestro de 


